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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01213/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández '"'"""" .. Tron•o....,.,1e,.t.=ooo o lo lmormoci6n f>ú?llloo y 
P~lóndoC.,.,P•"'º""looO•l,,_...,d,lllzi<>oyMu,,lcJplo, Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas 

ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser 

reparada mediante el recurso de revisión. 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la 

información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia. 
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•• Recurso de revisión: ~, ~ nfo·em 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01213/INFOEM/IP/RR/2017 

Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández loo,m,t0daTm,nponm<la,.o=aooalal"'om,acw>nP.:.olloay 
Prnts<cióodoOOlo, Po0<0MIH ""' Est>Oodo 11,,ocoyllluoi.,pl .. Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de julio de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 01213/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en 

su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El dos (02) de mayo de dos mil diecisiete,  presentó ante 

el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 

00168/NEZA/IP/2017, mediante la cual requirió: 

"Buenas Tardes, solicito via Saimex saber cual fue el gasto total de los spots publicitarios 

en radio y televisión promoviendo acciones del gobierno municipal de enero del 2016 a 

la fecha." (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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Pme«~ do o..,.. p-,,.r,,, dol Estado.., Mblco y M"nl~p_,. Comisionado ponente: 

3. En fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO, responde a la solicitud de información en los siguientes términos: 

NEZAHUALCOYOTL, México a 22 de Mayo de 2017 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00168/NEZA/IP/2017 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 53, Fracciones: 11, Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, te contestamos que: 

Se remite información publica de la solicr1:ud identificada como 00168/NEZA/IP/2017, proporcionada por los 
servidores públicos habilitados, bajo su mas estricta responsabilidad. 

ATENTAMENTE 

LIC. Y ESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA 

Responsable de la Unidad de lnformacion 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico 

"00168NEZAIP2017.pdf' constante en cuatro (04) hojas, en cuyo contenido se 

aprecia el oficio HA/TM/2975/2017 mediante el cual Sonia López Herrera (Tesorera 

Municipal) formula respuesta a la solicitud de información con sus respectivos 

anexos, de los cuales únicamente se inserta el oficio a fin de ejemplificar, por resultar 

los anexos en su totalidad ilegibles y en obviedad de repeticiones innecesarias: 
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José Guadalupe Luna Hemández ln .. l>llOOoTm ... ponmci,,..._ooolalnfonn""""'-F'sblloay 
Proo,oel,lo do D,.,. P,...,,,.¡., dOI &11100"" MÓ>IIOO y Monlclpi... Comisionado ponente: 

NaA. 
HUAC ... 
COYOTL 

MTRA;.YES'!'iJ.IWl!N~JÍl\!ÍZU~ .. 
Tt'rULNt'DE,-LA'·.UJICAD DEJ~Hsp~c,.,:: 
'fACCESOJ.:ti"J!WoRÍii.é:ÍOtr~·'írutmPiJ.. 
P~ES1'RrÉ; 

~. IWTllffflS,lt,17' 
,·~.~;~~ 

~,-_Utd.:o':'·IS_-déffll)'O·d!i"2:D17. 

TESORERÍA 
!1-'.~~J, 

~ftlt-~1ay_.e1i:~_,i1 i;ú 1irrdafN~AJ_PINZOJ(diJ-~-02-•·"1,l)'D_crei:~ ál'l:l;·_~~-~-11 
-~~e ~;éall.iu:rnn_-dt-~~-001~~7,:-~ri1l:1,y¡:~,-vétu;';~-l~.:~:-~~:~x-
-~'mli.!-.411,-~pi;w101•tM.b.!l lp«i-~-«1-rda,-1»Miidn ~--~4w-~ifrrtf~'di 
~,.it1120r5•1.i"1K'1i/i~-:m:todt_di.(~~I¡'~ '~~bfóimirJó-s~· - · .,. ·- · 

~óri:ij~~~i!cí_iii~':fflf:':~ ~e: 201_1; e-~l-.b:·~-cll ~d ~rsl:;_, 
P~:·m_~de~~----~~:JOkilld-que-no1;et:úpa,~ · · · 

~ !mes de -~-f:d!ffl.fWll»SC_GP.tr:19!12017)1 $!~ 1'f:· CÓnllbllclilt GfflorJ!:,i. P!n,PY!illPS _ ~ _ ~-.fflis 
~-~fülélii1C1.Jl_rcim6q.ieapw$_(arSl:po~_:.t\t,i'-~:~1JriOl"O'l)·adÍQY:~9"tl!Qlercrln 
~do, d,nl,o ... la.111f""~""'3&1.({G;¡}iÍil2gi'Ji'!Óltliiii)~l: ,.,. ""' .. ~~ICQÚ!\16 
~de;.:,~-~--~1;gr!,t5Gs/~:dd_on11-~~-2Dffl:a1l1:lfa~~201iye~.\1íl-1i.~ 
pª~--~·tg_rM:.o8'Mlll(~_:ot~·'.~:1<3{dt_:mc"á:. _2Clf7~- ....._~se, ~_ri ~11 'n11<1io film 'I 
eledtttli:ó,ll:?i::Hr41. ID~-MIH er~~li~~mÍIICildoli~dl i:tln'let.b_c:i6n .1 s1fpri:iQI\ 

Offlndo. Oe..io ~ M,hace h~eapít-_que.-dlJ"T fflrcrfill.Mvniópll-dl ~ . ..a.b::SOlll:kd qJe" nol .QQ.lp;i· d111 c:cri!ormlal 
i:Mttl-.t1oJ1o· !is:~.~-Ji ·_Ley O;;lnk:l-M~~l _did ~11 dll ~~ tl'.1~,~ ·_(!el. ~eillo-~~ dl-'G·­
~l'ütic:i~l dé;N!lihlalt~.Est:l&de~~/~:12~:e,.lrrlb.J24ültirio~ 
-O! 11"~.de! T~ y·Ac:mo--íla" 1n1ormad61 PYolic;io:t EitildMI Mtcwf MLSOP!Cil. 

A.lnda'tki~r,'CC!rlJCl:':'f41rw~,-de·mni;rm~_-COPelÍl'ticulll·16lda lal.9)'.ff-T_IJM~-y~;i li 
~~:~~~o~W@i~~-ll'lldld~-rwbr~11191.'HU1·1a~~-ll~fflel 
m,,r.~.i,o1_1*, ·ql.2_:_~.pgdr;'_.~_dí ~d~l'iAblb,:ctU_dos'a p;l~Íl'Qtl da_ '9,1~ • ~ ~ dt 
~ ~utpi;H fltita,'pór Mli ólu-'liabllit,,riot"Jcro.i~•-11-Jechldet-JftsentD.;ci.rwJO~ ~-o!l'I -el 
-~~úrf~a:dbi~'-il~di1a'iorélu:íté~qlrrm~,:~·rd1ai_l!ir1' 
~~~~ .. ~-~R!!~~~:~· . .. . 
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~· Recurso de revisión: 01213/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 
i1nfoem 
/ 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

lm,f,U1odoTran,panmdo,A«,oo•lohTl'o""°"l6nPO-..l""Y 
""""""'""••C""'" - .. a.,•~ EstocodoMhlcoy!mml<lploo Comisionado ponente: 

5. El día veintidós (22) de mayo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "Información Ilegible" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Buenas tardes, solicito me puedan enviar 

la documentación ya que los que anexaron a la respuesta son totalmente ilegibles." (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, 

con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción I1 de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

8. En fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión que nos 
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Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

ocupa mediante el archivo electrónico "Scanned-image_OS-26-2017-160907.pdf' 

constante en cinco (05) hojas, integrado por un oficio emitido por Yesenia Karina 

Arvizu Mendoza (Titular de la Unidad de Transparencia), así como los informes de 

los servidores públicos habilitados de la Dirección de Comunicación Social y de la 

Tesorería Municipal, una hoja del listado de avance presupuesta! de egresos 

detallado correspondiente al periodo comprendido del uno (01) de enero año 2016 

y una hoja del listado de avance presupuesta! de egresos del uno (01) de enero al 

treinta y uno de marzo de 2017, que anexa a su informe Sonia López Herrera 

(Tesorera Municipal), mismos que se anexan a continuación: 
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José Guadalupe Luna Hemández l••ObllOdoTJ,,n,.p,nncla,,..,......,~ [nfonned•n Públlcoy ,,,..,,.,.,60 .. o..,. P,....,,,.1 .. dol e. .. oo do .,O)(leoy Mun"'I~•• Comisionado ponente: 

UNIDAD OE·TRANSPAt{~NCIA Y 

ACCESO A lA INFORMACÓN PÚBLICA 
MUNJQPAL 

NEZAJ-jUALCÓYOTl 

"2017 . .t<rio. de las Co~tltucionés· ~~ira nas Y Mexiquense di?. 1917" 

Nezahualcóyotl'. Estado efe México a 26:·cte Mayo.del 20l7 

SOÍICJTANTE DE INFORl,IACJÓN 
PRESENTE 

En, élte,ríción oJa.solicifud de inforrnaci6n pública identificada con número Oe folio 
001'.68/NEIA/lP/2!l17 a la que le,- recayó el recurso de revisión 
01213/INFOEMfl~/RR/2017.me.pemiito notmcarque .envio nuevamenle vioSAIMEX. 
las respues1CJ$· gen_eradas bajo SU mós es1rtcta responsabilidad ·por .'los SeNidores 
Públicos HabililOdos d~ la Direcciór, de Comullicación Socicil med.iOnte el oflcio 
DCS/IJSl/2017 y Tesoreña Municipal ocupando el Cilicio. HA!tM/2975/2017 con 
máxima·reso1ución. mism·as:· tjue'obran en el expédJé:ll'te:. 

Simul_tánegrr:,ente a lo anteñor y de considerar,que··1c:i iílformaéiór:i "es Tieg!ble", con 
ta finalidad de garantizar el principio de máxima publicidad, se, _pone a su 
dísposic1óri la información _de manera gratuita ·en Jas· oficinas· de esta Unidad de 
Tronsparen_t:ia ubicado en Faisán l ro. l" Piso~ CoJ6nia Be.nito Juárez. C. P. 5700, 
Nezahualc6yQtl, Esiado de México, en.un horario de l o:oo om-o .15:do pm. 

LO anterior con:fundamento en el"Título-Segun·do, Capítulo fil. alfículo 53 fracciones 
V, Vl .. de.lo· Ley de Transparencia y Acceso a-lo·lnform·oc:1ón-P,ública del Estado de 
México y·MlJriic:ipios. 

·srn más por el momenf6! reciba un fraternal saludo. 

\/ 
! 

E 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 
'""""'"' do Tnno¡,aronclo, A,:oo,o o r. Jnfonno.a•o Púb!loo y 

........ ,IOndoOotoo Poroo""l,.doíE,m,.dod, l!ó,FcoyMünlcl,10, Comisionado ponente: 

NezOhüalcóyott, México a 19,de mpyo 2017 
OFICIO. No. DCS/081/2017. 

Uc, YESENIA KARINA ARVIZU MÉN [)OZA 
TITULAR De LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YACCESO 
A 'LÁINFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
PRESENTE 

Por este medio doy respuesta a su oficio número QFICIQ/NfZ/0670/UTAIPM/2017, en 
'relac~cjn cori- la solic~lud de infOrmoción pública fdenfiñcada cbn·número de folio 
00168/NElA/IP/2017, que a letra dice: 

Bue.nas: Ta.rdes, soliclti:roJía ISaifflexsaber cuá_l fue el_ gasto total· "e los.spots publicitarios ·en· radio 
y televisión prcmOviendo 11c-cíones: del gobierno muniC'ipll-1 de ene.ro del 2~1.6 ·a. la fecha. 

RESPUESTA 
Le infOrrno que el gmto total de lóS sp·o1s publicita_rios en ródio Y televisión 
proniovie.ntj6'Clccib.r,.e5 del.:Q0bi6:rno municipal de e:nero del 2016 a ta.fecha es 
$ 1 l.95ó,80C1'38. 

"2017, Año del centenario de fas ConstituciOnes.Méiic:ana y Mexiquense de 1917" 
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José Guadalupe Luna Hemández 
ln&<~U!o ~ T,.n,parunclo, "°"'"" n l, lnlormoolón p¡¡?lllai y 

Pma«il>,a do Dot"" Pmtw:>r1•~• Ool E,u,do do M"'I"" y Munlolp;,a Comisionado ponente: 

'NEZA 
HUAL 
·COYOTL 

··u~;;,c:o, 
[ .::ia~ :·.- TDC::s 

"20J7. Año del. Ceménano·de rasconst1wc1ones Mexicana y Mexiquense de 191r' 

MTRA.·YESENIA KARINA ARVIZU rÍ1ENDÓZA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPAREKCIA 
YA:cceso A

0

LAl~ORMACIÓN POBLICA MUNICIPAL 
PJÍ:E·S ENTE; . 

Oficici: · 'HAfJMJ2975i2o17 
Asunto: .se remite- contestación. 

Nezallualcóyolf, Wicico a 15 de maYo de 2017. 

TESORERÍA 
l.¡i_¿,,.¡\;¡l::"'Pli 

PCr este rtlel;fio y en ;tenel6n a:Su.similár NEZ/584/UTAIPM/20-,7 de fecha 02 cíe _rnayo·'del.presenle al'lo, relacionado oon .la 
so~citud de información con nllmercn;!e _fono· 0016a/NEZA/IP/2C17, ciue a la letra: ve-iy: ·~nas. Tms. ·soleto via-$aimex 
saber cuál fue el_gasto /ola/ de los ~Is publidtários en radíoy-te/evisión.plPl1Xli.i~nt.b:Ca~s da1 gd)iamo.municipe't d~ 
.eneró:de/2016 a iaf9chs,'.'y-a eféct.0-de daratsnción a la petición, me·~o ínfbrmar lo s~Liie'nle: 

Me<fs.~e .. ofipo.HAITMJspq.:13120.11 ·de Jee1ia.03 dé.mayo .i:le ·2017, se solicitÓ.a la_ SubdiTección de ·cont;ibifidad General y 
Presupuestos; atenifiera_ derivado.(fe'.-sus.atribuc:iones lá SOítcitud que-nos.ocupa. 

A ~s-dermem:iraooum·HAfTMJScGPI0286Í2017 la Subdirección de CnnfabiiJHd (',eneraf·y Presupuestos. bajo su más 
esl~ res.oonsabilidad i_nrorrnó c¡ué los gastos corresPondlentes- a· los Sp()ts'. 1'1Jblic:itari0S ,en radiO y 1eJevisión ~e encuentran 
contemplados dentro de 'Ja panida presup~tal_ 3_61_1 (Gastos de publicidad 'y proi>aganda), de·!o cual 1a· Subdirección adjuntó 
Estádo·.d¿:AWm:e Presupuesta[ cde'-Egresos .Detallada del of. de. e11ero-Je":201.6 al '31 _ de diciembre· dé ·2016' y Estado de A varice 
Presµpuestal de Egresos1 DetaUalfo del 01 de erlero al 31 de.ma~·de 2017. Mísmoii que se anexan e~·.medio fisico y 
el~ico ~!.presente. en los'cuale$ eJ'soHcitante ericontrará la documenlaclón qúe da conlestación a su petlción. 

DerivadodeJo:anterior"se hate hil~pié;®ee$ r-e!;Q.reiía_·Mun1cip_al da atenciÓf\-.a·Ja Solicitud que nos ocupa dé alofcií:midad 
.con el_articu.ló ·~ de la ley ~ Municipal 'de1' Estadci dD México, el articulo 32: del. Reglamento Orgáni:o. de la 
Aclministsaci6n.:f'útÍ.lica Mu11Ícipal.deNeiab~¡¡c6yotf Estado de.México vigente, artículos 12segu.ndo p.!rrafo y 24 íiltimo párrafo 
de 1a Leyde.Transpa.rencJa.y _Acces_oa1a-í~fo.rmación PUblica del Estado·de Mexlcoy MtiniciPIOS: 

ÁUtJa:lo a lci anterior, corno es. de.suCOnódr'niento, de cónfonnidad con el artlculo.163 de la.Ley de Transparencia y Ar.ceso a la 
liiforinat:lón. Pl.i.blrca del:~. de MéXico y Munícipios.esa·Uni:fad.deberé no!iñcar la respuesta a la solicitud al interesado .en el 
rn'éOOrlíenipo. posible. que.no ,D<;idrá exceder de q~irce-,d.fa,s hábiles,. cont:idcis a.p;rtir del dia siguiente a la presen!.eicióri. ·de 
aciuetla. ~dose arnpli-r·has-ta Por·Síete,días hüia,,por ro que a J~ fecha del p_r~te ocurso se pudo apreciar que en el 
sístem1t ~ han transgmklo'B dias de.Ja p(esentaelOrrde la solielitsd de lnfom,aOOrrque nos"Ocupa, restando 7 dias para 
proporcionar la ·contestación re_spectfva.·se_adjunla pantalla. 

Página 10 de 31 



~· 
íl1nfoem 
'"'"wlo do T"""o,m,ofa,.o.o,;,,oo • lo lofom=ló<i P<l~''°" y 

Prnte""1ón d, """"' ,..,-naJ .. del E,alado do """'"°Y MunOclpl"" 

= 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Í i i- 8 

• i • ¡ 
. " 

8 ) .¡ ;g 

Página 11 de 31 

01213/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

j . 
= ·,i. ,; ¡¡ 

o 

! e 

e 
m 

~ 
m 

"' o 
:,, 
r 
w -o 
m 
e 
ñ 
¡¡; 

"' ID ¡:: 
:¡¡ 
:,,¡ 
~ 

"' 



~· 
~1nfo,em 
'""""'° .. T""""'m,et,.__,,,.1.,ormadónPóolcay 

F'r<rlec<lóndo°"""'"°""""'"clelEsm<!o .. """°"Y"l<"1i<lPloo 

i -- ~ -.,• ; ¡ z ~ -

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

,~ s. ~ % 
;iª!!¡-g; 

Página 12 de 31 

01213/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

n 
> 

. 

1 

t 
;! 
o o 
o' 
m 
¡¡; 

1 .. 
"' m 
en 
e: .. 
e: 
!ll 
~ 
r 
o 
m 
m 
lil 

"' m 

"' o 
en 
o 
m 

~ 
r 
~· 
o o 

o 
m 
m 
2 
m 

el 
~ 
~ 
o 
m .. ,. 
¡¡¡ 
o 
o 
m 
~ 

2 ... 



i). 

~1nfoem 
" 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01213/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández ,....,.,,., do Trwaopo«nclo. "'"'"'º • La lnlmmacl6n Públl<1 ~ 
Pro<00<l6n do O.taa P,.....,., .. dol Eomdo do MQ!ooy MunOclplo, Comisionado ponente: 

9. No se omite mencionar que el día veintiocho (28) de mayo, en la parte relativa 

a las manifestaciones del expediente que obra en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX)  adjunta el archivo 

electrónico "00168NEZAIP2017 (1).pdf" en el que se aprecia la respuesta primigenia 

emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

10. El día treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete, éste Instituto puso a 

disposición de  el Informe Justificado remitido por el 

SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo 

que a su derecho conviniera, sin embargo, no hubo pronunciamiento alguno al 

respecto. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha nueve (09) de junio de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución. 

12. El día veintiocho (28) de junio de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

envió mediante correo electrónico institucional un alcance a su informe justificado, 

mismo que será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución y se hará 

del conocimiento de  al momento de notificarla. 
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13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 11, 13, 29, 36 

fracciones I y 11, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

14. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles; para el caso en particular es 

de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintidós (22) de 

mayo de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día veintitrés (23) de mayo al doce (12) de junio de dos mil diecisiete; 

por lo que si presentó su inconformidad el día veintidós (22) de mayo de dos mil 

diecisiete, tal circunstancia no es determinante para declararlo extemporáneo, toda 
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vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse 

la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto. 

15. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número la./J. 41/2015 (lOa.), 

Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo l, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 

el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, 

dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la 

resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de 

defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito 

correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso 

se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es 

extemporánea. 

16. De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de 

revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para 

declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que 

se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
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17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

18. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación, modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento. 

19. En primer término es necesario reiterar que ante la solicitud que fue 

planteada por , en donde se requiere información 

respecto al gasto total de los spots publicitarios en radio y televisión promoviendo 

acciones del gobierno municipal durante el periodo comprendido del uno (01) de 

enero del año 2016 hasta el día dos (02) de mayo de 2017, se observa en primer lugar 

que responde enviando los estados de avance presupuesta! de egresos detallado de 

los años 2016 y del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de 2017 pero de 

forma ilegible. 
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20. Bajo ese tenor no se pasa por alto que el hacer entrega de un documento cuya 

información se encuentre ilegible, deja en total incertidumbre al particular, 

violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la información. 

21. Es decir, la información documental que entregue el SUJETO OBLIGADO 

debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada 

la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario 

se incumple el principio de accesibilidad ya que de lo contrario se incumple el 

principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de 

Acceso a la Información Pública. 

22. Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número Il. 1°. 

C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el 

número de3 registro 201,412, que a la letra dice: 

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE 

CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU 

PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA 

ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece 

como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del 

cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de 

esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el 

actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias 

aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte 

legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, 

considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es 
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ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado 

perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 

779 de la Ley Federal del Trabajo. 

23. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé respuesta a 

cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que la 

documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente 

escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por 

satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente. 

24. De lo contrario se estaría causando una afectación al Derecho de Acceso a la 

Información Pública y contraviniendo a lo dispuesto por los artículos 4 y 11 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que a la letra señalan: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información 

generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los 

términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 

la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo 

podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 

interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias 
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previstas por esta Le:y. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y 

programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, integral, aportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria 

en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso 

a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que 

la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se 

procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente 

de aquellas con que se cuenta en el Estado de México. 

25. Bajo ese tenor y toda vez que se hlzo entrega de información que en parte se 

encuentra ilegible es de señalarse que la información documental que entregue el 

SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de 

que pueda ser verificada la información contenida en los documentos 

proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo 

que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información 

Pública. 

26. Ante ello es importante mencionar que es obligación de todas las 

autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el 

de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o 
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incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el 

recurso de revisión. 

27. Aunado a ello y atendiendo al principio de Certeza contenido en el artículo 

9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios para otorgar seguridad y certidumbre jurídica a 

 es importante aclarar los motivos que llevaron a éste Pleno 

sobreseer el presente recurso de revisión. 

28. Bajo ese tenor, es de señalarse que en aras de garantizar el Derecho de Acceso 

a la Información el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado repara su 

afectación al hacer entrega de los estados de avance presupuesta! de egresos 

detallado del año 2016 y de enero a marzo de 2017 de forma legible y además hace 

entrega de un oficio signado por el Director de Comunicación Social del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl señalando el monto total a pagar empero 

únicamente por cuanto hace a la partida presupuesta! de spots publicitarios en 

radio y televisión. 

29. Así mismo se debe destacar que al observarse la existencia de una diferencia 

en cuanto al monto reportado por el Director de Comunicación Social y el monto 

reflejado en la partida presupuesta! reportada por la Tesorería municipal el 

SUJETO OBLIGADO envió vía correo electrónico institucional un alcance a su 

informe justificado en donde medularmente se precisa que "el importe reportado por 

la Tesorería Municipal es mayor porque incluye todos los conceptos que se erogan en la 
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partida 3611 correspondiente a gastos de publicidad y propaganda y no de manera exclusiva 

para spots publicitarios en radio y televisión", y a su vez se aclara que "la cantidad que 

fue informada por la Dirección de Comunicación Social, se refiere específicamente al importe 

erogado por concepto de spots publicitarios en radio y televisión, durante el periodo de enero 

del 2016 a la fecha de contestación". 

30. Por lo anterior expuesto es necesario mencionar que éste Órgano Garante no 

está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los 

Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de 

las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición 

ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma 

queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

31. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de 

las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre 

la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 
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solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

32. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la información. 

33. Por lo tanto se concluye que se subsana la afectación inicial constituida en la 

respuesta, toda vez que en el informe justificado y en el alcance al mismo el 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl permite el acceso a la información que fue 

requerida y susceptible de ser entregada, toda vez que precisa de manera general el 

importe total por gastos de publicidad y propaganda durante el año dos mil 

dieciséis y de enero a marzo de 2017 así como el monto total erogado por concepto 

de spots publicitarios en radio y televisión durante el periodo indicado. 

34. En mérito de lo anteriormente expuesto el presente medio de defensa ha 

quedado sin materia; puesto que este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO 

satisface el requerimiento de información del peticionario, ello considerando lo 

reiteradamente señalado y que se encuentra establecido en el artículo 12 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, los SUJETOS OBLIGADOS sólo proporcionarán la información que 
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obra en sus archivos sin que estén constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos 

o investigaciones. 

35. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento 

contenidas en la fracción Ill del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar 

que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 

desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO 

modifique o revoque el acto: de ahí que la actualización de alguno de éstos trae 

como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el 

objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

36. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos 

de la fracción Ill de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de 

dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que 

subsane las deficiencias que hubiera tenido. 

b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite 

otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 
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37. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado 

queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se 

completó la misma. 

38. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información adicional enviada en el informe de justificación y su alcance, 

modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como 

consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la 

hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo. 

39. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

40. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 
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imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

41. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER 

OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE 

DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción 

XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del 

juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se 

actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen 

o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que 

las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora 

bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado 

exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante 

la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de 

la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 
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estado que tenían antes de Za violación al artículo 80. de Za Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha 

contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio 

de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de 

un nuevo acto. 

42. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para 

que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

43. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en 

su obra "Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución 

en forma de auto, que produce Za suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone 
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fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que 

en él se pronuncie sentencia ... ". 

44. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el amparo", 

cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por sobreseimiento en 

el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir 

méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser 

objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el 

definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez 

dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la 

prosecución de la causa ... " 

45. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 
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pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas 

en los conce:ptos de violación, dado que. la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CNIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

46. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto no se adjuntó la 

información requerida de forma legible en respuesta a la solicitud inicial, también 

lo es que en fecha posterior se recibió por parte del sujeto obligado el informe 

justificado y su alcance que otorgan el acceso a la información solicitada. 

47. Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos 

devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que 

impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento 

al derecho de acceso a la información. 

48. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, 

el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al 

momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para 
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manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción. 

49. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina 

el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación 

al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a 

favor del particular, ha sido resarcida. 

50. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, así como 

los archivos enviados como alcance al mismo y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (5) DE JULIO 

DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de cinco (05) de julio de dos mil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 01213/INFOEM/IP/RR/2017. 
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